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dos cuerpos y del remate en la forma siguiente: sobre los pedes
tales, cuyos cuadros son de variado y precioso jaspe, se erigen 
doce columnas de mármol á quien distinguen vistosos colores y 
diferentes líneas con agradable y excelente lustre, cuyas cañas 
suben dos varas, coronadas de capiteles dorados con frutas, cogo
llos y espigas con singular primor imitadas, á quien guarnecen de 
la parte interior ocho hermosas pilastras doradas y tallad.as á dos 
affes. 

"A plomo de las columnas sobre el friso, alquitrabe, capitel y 
cornisa se ven sobre sus peanas lucidísimas doce vírgenes de emi
nente escultura, de una vara de alto, con sus insignias y ropajes 
estofados, que emulan brocados riquísimos, con recamados de di
versos y resplandecientes colores, y son Sta. Cecilia, Sta. Engra
cia, Sta. Ursula, Sta. Catalina, Sta. Polonia, Sta. Lucía, Sta. Inés, 
Sta. Agueda, Sta. Quiteria, Sta. Bárbara, Sta. Anastasia y Sta. 
Dorotea, y todas adornan de la parte inferior el segundo cuerpo. 

"Sobre las ocho pilastras estriba un alquitrabe, friso y cornisa 
de media vara de alto, tallados de cogollos, relevadas hojas y se
rafines, sobre que carga una ochavada concha, abismo de intensos 
resplandores y 1 uces, que remata en su centro en un florón de 
eminente mano. 

"En este primer cuerpo está el sagrario en una custodia de pla
ta, tan única, que costó treinta y cinco mil pesos; tiene cuatro di
visiones sobre una bellísima cuanto rica peana, así mismo de pla
ta: su altura es de dos varas y una sesma, fuera de la cúpula qne 
incluye una reliquia de la cruz misma donde Ntro. Salvador sa
tisfizo pgr el linage humano, y remata con una imagen dorada de 
la Resurrección, de una tercia de alto, fuera de muchas figuras re
levadas en las .nismas pilastras y frisos y otras muchas de talla 
que la hermosean: especialmente la cena de Cristo en uno de sus 
cuerpos, con los doce apóstoles de talla, mesa y manteles sutilísi
mameute cincelados. 

"Sobré doce estípites tallados de varios y bellísimos filetes, sera
fines y fruteros hay doce pedestales, en que se mueven doce án
geles de escultura en forma de tiernos infantes que magnifican y 
sustentan en las manos los atributos de la Concepción. 

"Cierra el segundo cuerpo con una media naranja de cinco cuar
tas de alto y de primoroso artificio, que incluye en su centro una 

·hechura de plata y oro de la Concepción de la Virgen, que costó 
ocho mil pesos: tiene de alto una vara sobre una peana de plata 
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guarnecida de cartelas doradas y engastes de piedras de mucho 
precio. Sobre la peana hay un trono de nubes con ?ºs serafines 
delante y uno detrás, encarnados al vivo, y una media luna sobre 
que estriban las plantas de la Virgen. . 

"La vestidura es una túnica tallada de recamados de cmceladas 
hojas'. el manto es dorado y grabado todo c?n especial sutileza de 
flores y diferentes lazos perfilados con ,bunl; las ~anos encarna
das de pulimento con el rostro qu~ e_sta en ele"..a~1on; en la ma1;10 
derecha tiene una palma y en la sm1estra un l~ho; al rededor tie
ne un círculo de plata dorado con sesenta y seis_ rayo~, que nace 
del trono y remata debajo de la corona, que es nnpenal con en
gastes de zafiros y esmeraldas. 

"Sobre la media naranja del segundo cuerpo se descuella u1;1a 
linterna ochavada, adornada de relevado folla¡e y serafines; encie
rra una cruz bellísima de plata sobre dorada de una ".ara de alto 
con una parte de lignum crucis, r~matan_d? c?n un medio globo, so
bre el cual fija el ángel S. Gabnel, de m1mitable ,escul!ura Y ga
llardía: tiene de alto una vara y tres cuartas, esta vestido de un 
ropaje estofado con perfección no vi~ta y en las manos sustenta Y 
manifiesta estas palabras: Ave gratla plena. . , . 

"Finalmente todo el tabernáculo está dorado de oro l1111p1s1mo d<; 
todo color y bien bruñido, con los perfiles de sombra _parda, Y asi 
se distinguen clarísimamente las hojas, tall~ y folla¡e; donde en 
fin se ha de ponderar su ma~eria toda, ~rec1osa, su adorno todo 
excesivo y riquísimo, su prec~o opulent1s1mo, su for~a rar~ Y s~ 
claridad maravillosa,pues hendo el oro de_ una peq,ue:1a luz 1lum1-
na toda la circunferencia y acobarda la vista. Y ult1mamente, 7s 
tan precioso y rico este suntuoso tabernácnl?, que se ta~a en mas 
de ochenta mil pesos lo que cabe y ocupa la c1rcunferenc1a de ocho 
varas en cuadro cuando está con todo su adorno." 

Una vez tern~inado el nuevo ciprés 6 tabernáculo, que tanto 
admi;an cuantos á verlo llegan, se estrenó con po~pa el ?cho _del 
mismo mes de Diciembre y, en muestra de regoc1¡0, se ilumma
ron por la noche todas las casas situadas en torno de la pl~za. d 

Por fin después de cincuenta y tres años de haber salido e 
Puebla, e~ virtud de la orden de expulsión, _volvie~on los ~ª?res 
jesuitas, quienes fueron recibidos con agas~J? el ve:mte de D1c1em
bre. Los primeros que llegaron fueron Basilio Arnll~ga, los coad
jutores hermanos Juan Ortega y Severo Mesa, Ignac10 Lerdo, qu; 
después fué rector del colegio del Espíritu Santo ( del Estado) e 
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El día trece se hizo á las cortes de México una representación 
para que en Puebla se estableciera Diputación Provincial como 
lo disponía la constitución, alegándose, en apoyo de la petición, 
esta, entre otras consideraciones: "Madrid no comprende veinte 
partidos como Puebla; la distancia de los suyos no es de la capi
tal la mitad que las de Huayacocotla, Ometepec, Tetela y Tlapa 
respecto de Puebla, y mucho más de México, de quien el que me
nos de éstos dista setenta leguas; la población del distrito, que con 
Madrid forma provincia, no llega á la mitad de la de Puebla; pues 
aquélla da tres diputados de cortes y ésta siete sin el partido de 

11 ~,. o fmio m,lf:,. re.,/, á Jmtficio d, fas MN, Cap11f/,i11a,, 

EL'IMPARCIAL 
·, 
o 

EL .AMIGO DE iA l?-AZON. 

La Consfr.ucion jurada 
Es del Eo-o: ''ª oa''oda• b ),). ~<. L ... 

])el nec;o nrn1 ·cil,cndida; 
Dei hifóerita temió: 
Y <le todos. blasonada. 

No desplegaré mis J ~bios, para 11:;bk!r de 
lo G:'c pertenece á mí. Si ro contestase cq 
tcrmrncs fo!·m~lcs un:i .crític~ rtiinJ é impt1g• 
pase w1 p:ipc! l:111 incc1~grucnrc. é insignífi .. 
~ante como el del Constitt1cion:il; mere• 
ceria el castigo que su autor cxpcrh11Gma en 
~c,cor:ocer b nzon. El guc conríend.c, s~ 
iguala :il ~outcndence; y yo no <;_úicro .P~' 
i;.1r por necio. 

Conozco á mi adversario; pero venero el 

Facsimil _to0;1ado de la primera plana de "El Imparcial," 
periódico que se publicaba en Puebla en 1819. 
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Huejotzingo, unido para ese solo objeto. á Tlaxcala,_ y con_ el 
cual da el padrón de Puebla seiscie1;1tos diez y ocho_ 11111, ochocien
tos doce habitantes, ( r) pues Madnd no ha s1?0 m_nda a ?t!"a_ pro
vincia ni se ha atraído á otras, sino que por s1 y sm perJU!CIO de 

éspírilt\ de nuestro. código constitncioml, 
dirijidd escnci,l:nrntc á conscrnmos en todo 
su vigor la propied1d, h libemd, y la_ 
segurid:id. Y si yo emplc:isc ( am1 cuando 
fuese 09n · acierto') h n1ormur,,rion perso
n:il, Írfc h;11:ia infractor de unas leyes que rcs
rew; atac;mdo fa scgurid:id iadividual. 

· · Desapruebo la conducta escandalosa el~ 
muchos ciud:id:inos, que· abu,ando de la mal 
entendida Elx,rtad de ·'h imprcata, •convier• 
ten esta modcr~da licencia, en od:os y vsn• 
ganzas · p:ir¡:icuhrcs, No dis_tir.gucn_ de qué 
se ha concedido oara la mstruec1on, p:ir;¡ . . , ] ' . . h ilusrracio:1, v d~ dtque a . a aru1tr,mc-
cad; y ,10 P";.ª la di,far:1:icio:1 y pábulo 
de la .cn-:'idi:i y la malcd,,enria. 

La ley es j,:so; y h justicia no puede 
aerorizar ·, el deso;·den. pcsordcn ¿5 que _cot 
fündiendo la vid, pnv:d~ de un c1uaa· 
,fa.no con su vtda ¡:ública, y no scp:!r1ndo 
hs ~Cc!oac, alsl:,das, de aquclfas ([lli; m 
-alg'Jh _ m o1..~o tienca rd:clc1~ cDa los ir~

1
~~ 

~ , del pf.','ic~· ,. cffr.lcc la plun:a pared· rc'.ie:) ... .., ... v, -J\,, • r~~ .. , . . 
· .. 1 •• ;. '.¡, r)!yia p·1!'ll,c.1 

)' ·d.:ni¿;cant::, e¡1 th -..:(t~,,i ...l ·• 1,.: ·',., • • ', 

· ¡ · • 1 '·'c·1 ·co·,,u·1 n, el lo .qu: 111 e m-~~.rcsa ~L L" •. i •• • , 

• - 1-. t ·,,uc ¿·ecoro pcrnrnc se fL"., · 

Facsímil de la segunda plana. 

sus vecinos goza de la diputación provincial que le da la consti
tución. ¿ Y Puebla quedará sin e_Ila, sojuz9ándola á Méxi~o?" 

El día veinte salió para México el canomgo D. Francisco Pa-

W Según el último censo el estado de Puebla tiene actualmente 1 .011.133 habitantes1 

y la ciudad 98.932. 
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Infantería debía ser casaca 6 chaqueta de paño azul claro, vuel
ta y collarín anteado, centro blanco, sombrero redondo con su ala 
corta y levantada por la derecha con la presilla y bot6n encarna
dos. El mismo uniforme y distintivo con pantal6n azul y bot6n 
dorado usaría la caballería; sirviendo de regla general que la cita
da Milicia se vistiera precisamente de géneros del país 6 de la Pe
nínsula y por ningún motivo extranjeros. 

Ya corría el rumor, que poco después se confirm6, de que iban 
á ser expulsados nuevamente los sacerdotes de la Compañía de 
Jesús, y el trece de Diciembre apareci6 la "Defensa de los P. P. 
jesuitas por los poblanos," la cual estaba calzada por mil cuatro
cientas veintisiete firmas de vecinos de la ciudad, quienes en ese 
escrito suplicaban no se llevara á efecto esa segunda extinci6n 
decretada en Cortes el diecisiete de Agosto del año pr6ximo pa
sado y cuya orden fué publicada en México el veintitres de Enero. 

Nada consiguieron los firmantes, pues, cumpliéndose las 
1820, 6rdenes del rey, se verific6 la expulsi6n el 24 de Enero. Co-

mo se temía que el cumplimiento de la orden provocara 
des6rdenes, en vista de la actitud del pueblo, que trataba de im
pedirlo, se dispuso que los padres salieran ocultamente, como se 
hizo. 

Qned6 encargado de los bienes y todo lo perteneciente á esos 
pad1·es el rector del Carolino, D. Ignacio Gouzález, que sigui6 
ejerciendo ese cargo, mientras el rey nombraba á otra persona que 
lo sustituyera. 

GAPITlJLO S~PTIMO. 

1821. 

Creación de patrullas para cuidar el orden.-Pide el cabildo eclesiás
tico cese la persecución contra el obispo.-Pasquín en defensa de los je
suitas.-Censo de la ciudad.-Se imprime en Puebla el plan de Iguala. 
-Formación de la compañía de milicianos.-Da cuenta el Virrey algo
bernador de Puebla del pronunciamiento de lturbide.-Se convoca á 
alistamiento general.-Se adhiere la opinión pública al plan de Iturbi
de.-El aobierno aumenta sus tropas.-Disgusto entre el gobernador y 
el virrey~-Prohibición de vender en las calles papeles impresos.-Es
cuelas existentes entonces en Puebla.-Deserciones en las tropas.
Regresa á la ciudad Hevia.-Obras para defender la ciudad.-Motín por 
evitar la prisión del obispo.-Se exige un préstamo al comercio y al cle
ro.-Hace cargos el virrey al Ayuntamiento de Puebla por su apatía en 
ayudar á la defensa.-Se hace cargo de la intendencia Jiménez de S~a
vedra.-Diversas disposiciones para mantener el orden.--Sale Samarne
go para Perote.-Deja Bravo Tulancingo para sitiará Puebla.-Se reu
nen en el Pópulo Sesma y Flon para acordar el plan de operaciones.:
] unta de personas notables para discutir la defens\-Pas_a ~ravo revis
ta en Cholula á las tropas sitiadoras.-Se firma e, arm1stlcw.--Bases 
para la capitulación.-Salen_ de Puebla J?· Cidaco del Llan_o f las fuer
zas expedicionarias.-Entus1asta rec1b1m1ento a lturb1de.-Se Jura la ln
dependencia.-Sermón del obispo Pérez. 

Grandes cuidados pasaban las autoridades poblanas por 
1821. mantener inc6lume el orden público, que de un momento 

á otro podía alterarse en virt1~d del ~stado en que se halla
ba todo el país, en vísperas de cambiar radicalmente su modo de 
sér político. , . . 

Innumerables fatigas causaba esto al Sr. Jefe Poht1co (1), qmen 
tenía que conservar ese orden _y ,atender á los suatro cargos que 
desempeñaba; en Puebla no ex1stia entonces mas q_ue un Juez de 
primera instancia! y eso hací_a que el al~alde fungiera ~omo tal 
juez con frecuencia, desatendiendo el cmdado de los barnos apar-

-( ,-) El gobernador intendente era también Jefe Político. 


